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Proceso No.  110012203000202102775 00 
Clase: ACCIÓN DE TUTELA  
Accionante:  DIANA MARCELA MONTAÑEZ RUIZ 
Accionado: JUZGADO 9° CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.   
 
Con fundamento en el artículo 1°, numeral 5 del Decreto 1983 de 2017, se 
admite a trámite la presente acción de tutela instaurada por la señora 
Diana Marcela Montañez Ruiz contra el Juzgado 9° Civil del Circuito de 
Bogotá D.C. 
 
Con apoyo en el artículo 19 del Decreto 2591/91, se ordena:  
 
OFÍCIESE a la autoridad accionada y vinculada para que en el perentorio 
término de un (1) día contado a partir del recibo de la respectiva 
comunicación y so pena de hacerse acreedora a las sanciones previstas para 
el efecto, se sirva dar contestación puntual a la petición expuesta en la 
precedente solicitud de amparo. 
 
Anéxese al remisorio copia del escrito de tutela y sus anexos. 
 
Para efectos de determinar los hechos indicados en el escrito tuitivo, 
solicítese a la autoridad judicial accionada que remitan copia legible del 
trámite n.° 2016-00480-00, y en especial, de las actuaciones desplegadas 
con ocasión de la solicitud incoada por la gestora del amparo. 
 
Se tiene como prueba la documentación necesaria para esclarecer la 
presente acción constitucional. 
 
Notifíquese la presente decisión por el medio más expedito a más tardar 
dentro del día hábil siguiente al de su proferimiento. 
 
Por intermedio de la autoridad accionada notifíquese a las partes e 
intervinientes de del trámite n.° 2016-00480-00, por el medio más rápido 



y eficaz, a más tardar dentro del día hábil siguiente al de la notificación de 
este auto, con el objeto que ejerzan su derecho de defensa. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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